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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 28 

 
Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2.022 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES  

Demandado: ELIZABETH RAMIREZ TOBAR  

Radicado: 19001418900220210035300 

 

En consideración a la petición que antecede, presentada por la apoderada de la 

parte actora, donde solicita oficiar a la EPS SANITAS, informar el nombre del 

pagador actual del demandado la Señora ELIZABETH RAMIREZ TOBAR 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.706.716., habrá de efectuar 

requerimiento.  

 

De otro lado, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que las diligencias de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022, la apoderada de la parte actora remitió a la 

dirección electrónica informada en la demandada, arrojando resultado positivo, 

según da cuenta la documentación que el mandatario judicial del ejecutante 

radicó en el correo institucional de este Juzgado (archivos 005 a 007) 

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado ELIZABET RAMIREZ TOBAR, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma 

mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos se 

encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra 

debidamente notificado de la presente demanda y a pesar de ello no propuso 

ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a 

ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 

impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 
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Primero:  Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de marzo de 

2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto 

de medida cautelar. 

 

Cuarto:  OFICIAR a la EPS SANITAS, informar el nombre del pagador actual 

del demandado la Señora ELIZABETH RAMIREZ TOBAR identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.061.706.716. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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